
Constancia Asistente Social: Medellín 26 de febrero de 

2021.  Señora Juez, le informo que los padres del adolescente 

señores WISTON ALIAN ROLDAN ECHAVARRIA y ANA MARIA LARA, 

ya fueron notificados del auto que avoca conocimiento a través 

del correo electrónico del señor ROLDAN ECHAVARRIA, según 

constancia que antecede expedida por la Asistente Social del 

juzgado y pantallazo  adjunto. A su Despacho. 

 

 

DIANA PATRICIA SOSA LONDOÑO 

Asistente Social 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DELCIRCUITO DE MEDELLÍN DE 

ORALIDAD  

 

Medellín, veintiséis  (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  

  

Radicado 05001 31 10 001 2021 - 00022 01  

 

Teniendo en cuenta la constancia que antecede y a fin de 

continuar con el trámite del proceso se cita a declaración a los 

señores WISTON ALIAN ROLDAN ECHAVARRIA y ANA MARIA LARA,  

para el  día OCHO  (8) del  mes de MARZO de 2021 a las 10:00 

A.M. Se recibirá primero la declaración del señor Wiston Alian y 

luego la declaración de la señora  Ana María y de ser posible en 

la misma fecha entrevista al adolescente DANIEL ROLDON LARA. 

La cual se realizará de manera virtual con la presencia de la  Juez 



y la Asistente Social del Juzgado y del Procurador de Familia 

adscrito al Despacho.                                            

                                           NOTIFÍQUESE 
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